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Ref.: Pertenencia 

Auto inadmite demanda 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00367-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se 

 

RESUELVE 

 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente 

auto, se subsane so pena de rechazo, en estos aspectos: 

 

1. Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 050-0208999 con fecha de expedición no mayor a 

30 días. 

 

2. Dirija la demanda contra todas las personas que figuran como titulares de 

derechos reales sobre el inmueble objeto de la acción de pertenencia, de 

conformidad con el numeral 5 del artículo 375 del CGP. De acuerdo con el 

certificado de tradición allegado se observa que las siguientes personas son 

titulares de derechos reales: 

 

 
 

 
 

3. Adecue el poder especial para iniciar la acción de pertenecía de 

acuerdo con lo exigido en el numeral 2 de la presente decisión. 

 

Se advierte, que el poder debe ser conferido en los términos del artículo 5º de 

la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, con las formalidades contempladas en 

el canon 74 del CGP. 
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4. Aclare el apellido de la demandada Ana Elvira Sánchez Viuda de 

Aranguren, ya que dicho nombre no coincide con el registrado en el 

certificado de tradición del Inmueble identificado con el No. 50C-1197307 

allegado, el cual es, Ana Elvira Joya Viuda de Aranguren. 

 

5. En aras de precaver inconsistencias al momento de realizar el registro de 

una eventual sentencia favorable ante la ORIP respectiva, incorpore dentro 

de las pretensiones de la demanda la información ordenada en el parágrafo 

1º del artículo 16 de la Ley 1579 de 20121 

 

6. Especifique de manera clara y concreta las circunstancias de tiempo y 

modo en que la demandante ingresó al inmueble objeto de la acción y 

desde cuando ejerce su posesión. 

 

7. Precise en la solicitud de prueba de testimonios el nombre, domicilio, 

residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, de igual forma, 

deberá enunciarse concretamente los hechos objeto de prueba –art. 212 

CGP-. 

 

8. Compleméntese el acápite de notificaciones, indicando las electrónicas.  

 

9. Apórtese plano catastral del inmueble debidamente actualizado. 

 

Presente la demanda debidamente integrada con la subsanación realizada. 

 

Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del 

proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e 

preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos 

por medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor 

o emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 56 del 16 de abril de 2024 

 

 
1 Por la cual se expide el estatuto de registro de instrumentos públicos y se dictan otras disposiciones. 
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